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I. Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas

2181 DECRETO 61/2019, de 22 de abril, por el que se aprueba el Estatuto Orgánico del 
Consejo Insular de Aguas de El Hierro.

Los Consejos Insulares de Aguas son entidades de Derecho Público con personalidad 
jurídica propia y plena autonomía funcional, adscritos a efectos administrativos a los 
Cabildos Insulares, que asumen en régimen de descentralización y participación, la dirección, 
ordenación, planificación y gestión unitaria de las aguas en los términos que se establecen en 
la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas. 

Corresponde a cada Cabildo Insular, en relación con su Consejo Insular, la competencia 
para la elaboración así como para las aprobaciones inicial y provisional de sus estatutos, a 
tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 8 de la citada Ley 12/1990, de 26 de 
julio, de Aguas.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 12 de la 
referida Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas, corresponde al Gobierno de Canarias 
aprobar el Estatuto Orgánico de los Consejos Insulares para cada isla, en función de sus 
características particulares, a propuesta del Cabildo respectivo y previo informe de su 
Consejo Insular.

La Junta General del Consejo Insular de Aguas de El Hierro, en sesión celebrada el 25 
de marzo de 2019, acordó informar favorablemente la modificación del Estatuto Orgánico 
del Consejo Insular de Aguas de El Hierro, aprobado por Decreto del Gobierno de Canarias 
244/1993, de 29 de julio (Boletín Oficial de Canarias nº 122, de 22 de septiembre de 1993).

Por el Pleno del Cabildo Insular de El Hierro, en sesión celebrada el 1 de abril de 2019, 
se acordó aprobar inicialmente la modificación del referido Estatuto Orgánico. 

Visto informe de la Dirección General de Aguas.

Vista la propuesta de la Dirección General de Aguas.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Aguas, previa deliberación del Gobierno en su reunión celebrada el día 22 de abril de 2019,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Aprobación del Estatuto Orgánico del Consejo Insular de Aguas 
de El Hierro.

Se aprueba el Estatuto Orgánico del Consejo Insular de Aguas de El Hierro, en los 
términos del anexo.
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Disposición derogatoria única.- Derogación normativa.

Queda derogado el Decreto 244/1993, de 29 de julio, por el que se aprueba el Estatuto 
Orgánico del Consejo Insular de Aguas de El Hierro.

Disposición final única.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Canarias.

Dado en Canarias, a 22 de abril de 2019.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Fernando Clavijo Batlle.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y AGUAS,

Narvay Quintero Castañeda.
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A N E X O

ESTATUTO ORGÁNICO DEL CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE EL HIERRO
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CAPÍTULO I

 NATURALEZA Y FUNCIONES

 Artículo 1.- Naturaleza y capacidad.

1. El Consejo Insular de Aguas de El Hierro se crea por la Ley 12/1990, de 26 de julio, 
de Aguas, se configura como un Organismo Autónomo adscrito a efectos administrativos al 
Cabildo Insular de El Hierro, y asume como Entidad de Derecho Público con personalidad 
jurídica propia y plena autonomía funcional, en régimen de descentralización y participación, 
la dirección, ordenación, planificación y gestión unitaria de las aguas de la isla, en los 
términos previstos en dicha Ley.

2. El Consejo Insular de Aguas de El Hierro tiene capacidad para adquirir, poseer, regir 
y administrar los bienes y derechos que constituyen su patrimonio, en particular para la 
gestión y administración del dominio público hidráulico de la Demarcación hidrográfica 
de El Hierro, así como para contratar, obligarse y ejercer ante los Tribunales todo tipo de 
acciones, sin más limitaciones que las establecidas en las leyes.

Artículo 2.- Legislación aplicable.

Se regirá por:

a) La Ley de Aguas de Canarias, sus Reglamentos y el presente Estatuto orgánico.

b) La legislación estatal de aguas, debiendo entenderse comprendido, a estos efectos, el 
Consejo Insular de Aguas de El Hierro, en el concepto de organismo de cuenca.

c) La normativa comunitaria o acuerdos internacionales de aplicación directa la cual deba 
observarse en razón de su naturaleza y competencia o capacidad.

d) La legislación estatal básica y la legislación autonómica de régimen local, así como la 
legislación reguladora de Cabildos Insulares, en lo que se refiere a organismos autónomos 
adscritos a Entes Locales.

Artículo 3.- Vigencia y sede.

1. El Consejo Insular de Aguas de El Hierro se constituye con una duración indefinida.

2. Su domicilio se fija en la isla de El Hierro, en la sede institucional del Cabildo, calle 
Doctor Quintero Magdaleno, 11, 38900-Valverde, pudiendo el Consejo cambiarlo cuando y 
donde lo determine su Junta de Gobierno.

Artículo 4.- Funciones.

El Consejo Insular de Aguas de El Hierro tiene las siguientes funciones:

a) La elaboración de su presupuesto y la administración de su patrimonio.
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b) La elaboración y aprobación de las ordenanzas que el desarrollo de su actividad pueda 
precisar.

c) La elaboración y aprobación inicial de los planes y actuaciones hidrológicas.

d) El control de la ejecución del planeamiento hidrológico y, en su caso, la revisión del 
mismo.

e) El otorgamiento de las concesiones, autorizaciones, certificaciones y demás actos 
relativos a las aguas, así como la inspección y vigilancia de las condiciones en ellas impuestas.

f) La custodia del Registro y Catálogo de Aguas insulares y la realización de las 
inscripciones, cancelaciones o rectificaciones oportunas.

g) La gestión y control del dominio público hidráulico, así como de los servicios públicos 
regulados en la Ley.

h) La policía de aguas y sus cauces.

i) La instrucción de todos los expedientes sancionadores y la resolución de los sustanciados 
por faltas leves y menos graves.

j) La ejecución de los programas de calidad de las aguas, así como su control.

k) La realización de las obras hidráulicas de responsabilidad de la Comunidad Autónoma 
en la isla.

l) La fijación de los precios del agua y su transporte, en aplicación de lo que 
reglamentariamente establezca el Gobierno de Canarias.

m) La participación en la preparación de los planes de ordenación territorial, económicos 
y demás que puedan estar relacionados con las aguas de la isla.

n) La explotación, en su caso, de aprovechamientos de aguas y la realización de aforos, 
estudios de hidrología, y control de la calidad de las aguas.

ñ) La prestación de toda clase de servicios técnicos relacionados con el cumplimiento de 
sus fines y, cuando proceda, el asesoramiento a las Administraciones Públicas, así como a 
los particulares.

o) Las que se deriven de los Convenios con la Comunidad Autónoma de Canarias, 
Cabildo de El Hierro, Corporaciones Locales y otras Entidades públicas o privadas, o de los 
suscritos con los particulares.

p) En general, todas las labores relativas a la administración de las aguas insulares no 
reservadas a otros organismos por la Ley de Aguas o por las normas generales atributivas 
de competencias.
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Artículo 5.- Desarrollo de las funciones.

Para la realización de las funciones asignadas el Consejo podrá:

a) Desarrollarlas con sus propios medios y recursos.

b) Realizar convenios, contratos, encomiendas o cualquier otro tipo de instrumento 
jurídico válido en derecho con entidades públicas, entidades privadas y con particulares.

c) Solicitar que sean realizadas, total o parcialmente, directamente por el Gobierno de 
Canarias o por el Cabildo de El Hierro, cuando los medios del Consejo resulten insuficientes, 
o razones de interés general así lo aconsejen.

CAPÍTULO II

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

Artículo 6.- Órganos rectores y complementarios.

1. Los órganos rectores del Consejo Insular de Aguas de El Hierro son:

• La Junta General.
• La Junta de Gobierno.
• La Presidencia.

2. Como órganos complementarios, la Junta General del Consejo podrá acordar la creación 
de Juntas Comarcales o de Comisiones Sectoriales que considere necesarias para el mejor 
cumplimiento de sus fines y para canalizar de forma óptima la participación de interesados o 
afectados por los asuntos hidráulicos de la isla. Estos órganos complementarios responderán 
al carácter participativo señalado en la Ley de Aguas y demás normativa legal vigente, sin 
menoscabo de las competencias de los órganos rectores del Consejo.

3. La denominación, composición, organización, régimen de funcionamiento y ámbito 
de actuación de las Juntas Comarcales y Comisiones Sectoriales, serán establecidos 
en el correspondiente acuerdo de creación, adoptado por la Junta General como órgano 
competente, observando la legislación vigente.

4. Se creará como órgano complementario del Consejo Insular de Aguas de El Hierro, la 
Comisión Electoral.

5. De conformidad a lo señalado en la Ley de Aguas de Canarias, se creará la Comisión 
Sectorial de aguas costeras y zonas protegidas.

Artículo 7.- Junta General.

La Junta General del Consejo Insular de Aguas de la isla de El Hierro, estará compuesta 
por treinta y cuatro (34) miembros, con la denominación de Consejeros y Consejeras, que 
ostentarán las siguientes representaciones:
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a) Uno (1) por el Gobierno de Canarias.

b) Nueve (9) por el Cabildo de El Hierro, incluido en dicho número su Presidencia, 
quien ostenta la Presidencia del Consejo Insular de Aguas. De los ocho restantes, la 
mitad, al menos, habrán de ser Consejeros o Consejeras del propio Cabildo y cada grupo 
político presente en dicha Corporación tiene derecho a contar, al menos, con una persona 
representante, distribuyéndose el resto en base proporcional a la representatividad de cada 
grupo político en el pleno del Cabildo.

c) Seis (6) por los Ayuntamientos de la isla, que habrán de ser necesariamente o titular de 
la Alcaldía o de las Concejalías, subdividida a su vez esta representación del siguiente modo:

c) 1. Dos (2) por el Ayuntamiento de Valverde.
c) 2. Dos (2) por el Ayuntamiento de La Frontera. 
c) 3. Dos (2) por el Ayuntamiento de El Pinar.

d) Uno (1) por los consorcios, empresas públicas y de gestión de servicios públicos que 
operen en la isla y cuya actividad esté relacionada con el agua.

e) Ocho (8) por las entidades concesionarias y personas titulares de aprovechamientos 
que resultan de la aplicación de la Ley de Aguas de Canarias, así como de sus respectivas 
organizaciones.

f) Cuatro (4) por las organizaciones y cooperativas, subdividida esta representación del 
siguiente modo:

f) 1. Tres (3) por las organizaciones y cooperativas agrícolas.
f) 2. Uno (1) por las organizaciones y cooperativas ganaderas.

g) Cinco (5) por las organizaciones empresariales, sindicales y de consumidores y 
usuarios, con la siguiente subdivisión:

g) 1. Uno (1) por las organizaciones empresariales más representativas.
g) 2. Uno (1) por las organizaciones sindicales más representativas.
g) 3. Tres (3) por las organizaciones de consumidores y usuarios de agua.

Artículo 8.- Designación de los Miembros de la Junta General.

1. Los Consejeros o Consejeras representantes del Gobierno de Canarias, Cabildo Insular 
y Ayuntamientos de El Hierro, serán directamente nombrados por el órgano que legalmente 
corresponda en cada entidad, en el número que respectivamente les corresponda designar.

2. Las personas representantes de los consorcios, empresas públicas y de gestión de servicios 
públicos, que operan en la isla, relacionados con el agua; de las entidades concesionarias y 
personas titulares de aprovechamientos; organizaciones agrarias, empresariales, sindicales, 
de consumidores y de usuarios, a presentar por estas a las elecciones de Consejeros o 
Consejeras, serán respectivamente elegidos mediante votación que se llevará a efecto en 
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la sede de sus correspondientes organizaciones o entidades o designados directamente por 
estas, pasando a ser compromisarios delegados.

3. Las Entidades que deseen formar parte de los grupos comprendidos en las letras d), 
f) y g) del artículo 7, deben haberlo solicitado con una antelación mínima de tres (3) meses 
a la fecha fijada para las elecciones del Consejo Insular de Aguas. La Comisión Electoral 
inscribirá en el censo electoral del grupo correspondiente a las entidades que resulten 
legitimadas para ello, dando audiencia previa a las entidades interesadas del mismo grupo 
si se estimase necesario.

4. Se inscribirán de oficio en el censo electoral del grupo e) del artículo 7, las personas 
titulares que aparezcan en el Registro y en el Catálogo de Aguas, así como las acreditadas 
en otros registros custodiados por el Consejo Insular de Aguas relativos a aprovechamientos 
del dominio público hidráulico.

5. Previamente a la elección de Consejeros o Consejeras se elaborará el correspondiente 
censo electoral inicial, por grupos y en su caso subgrupos separados, que será expuesto 
al público en diario oficial por plazo no inferior a quince (15) días, a efectos de 
reclamaciones. Si las hubiera, serán resueltas por la Comisión Electoral, que aprobará el 
censo electoral definitivo, de los grupos d), e), f) y g) del artículo 7, desglosados los dos 
últimos en los subgrupos correspondientes, listado de compromisarios delegados y listado 
de compromisarios delegados candidatos a ser elegidos como Consejeros o Consejeras, 
indicando grupo y subgrupo por el que optan.

6. En el plazo de quince (15) días naturales desde la publicación del censo electoral 
inicial, cada entidad o titular incluido en el mismo, deberá registrar ante el Consejo a su 
representante como compromisario delegado, que en el caso de titulares será la persona 
física que ostenta tal condición, pasando así a ser elector, y elegible si así se indica en 
el documento normalizado de su registro. No surtirá efecto el registro de compromisario 
delegado si su entidad o como titular no resulta incluido en el censo electoral definitivo.

7. Los Consejeros o Consejeras representantes de las entidades, organizaciones o las 
personas titulares, correspondientes a los grupos d), e), f) y g) del artículo 7, serán elegidos 
por una Asamblea de compromisarios delegados registrados. Caso de no llegar a acuerdo 
por consenso para la designación de Consejeros o Consejeras, se procederá a su elección 
mediante votación sobre los que manifiesten optar al cargo y que hayan sido registrados 
como elegibles previamente y figuren en el listado de candidatos emitido por la Comisión 
Electoral. La designación de Consejeros o Consejeras y suplentes se realizará por orden 
decreciente de votos obtenidos, sin necesidad de alcanzar número mínimo de votos.

8. La Asamblea de personas delegadas de cada grupo estará presidida por la Presidencia 
del Consejo Insular de Aguas, quien podrá delegar esta función en la Gerencia o en el 
personal funcionario adscrito al Consejo Insular de Aguas. La Secretaría de estas Asambleas 
la ejercerá la Secretaría del Consejo o funcionario del Consejo o del Cabildo de El Hierro 
que este designe. La presidencia de la Asamblea velará por el buen desarrollo de la misma, 
y junto con la Secretaría dará fe de los acuerdos adoptados y será garante de la transparencia 
en los procesos de designación, por acuerdo, votación o sorteo, según proceda.

boc-a-2019-085-2181



Boletín Oficial de Canarias núm. 85

https://sede.gobcan.es/boc

Lunes 6 de mayo de 201915784

9. En el proceso de designación y elección de compromisarios delegados como Consejeros o 
Consejeras y suplentes, intervendrá la presidencia y secretaría de la Asamblea correspondiente, 
junto con dos miembros de la Comisión Electoral cuyos cargos no estén vinculados al grupo 
de elección, como Mesa Electoral que levantará acta de los resultados proclamando a los 
candidatos electos como Consejeros o Consejeras y a los suplentes de estos en orden de 
prioridad, en función del resultado del acuerdo, votación o sorteo, según el caso.

10. La Asamblea de personas delegadas de cada grupo, designará para cada puesto de 
Consejero o Consejera a elegir, una persona titular y hasta tres suplentes de ser posible según 
número de compromisarios delegados, con orden de prioridad. Comunicado su nombramiento, 
se les otorgará plazo de cinco (5) días para que manifiesten su aceptación o las circunstancias 
de incompatibilidad, inelegibilidad, abstención o renuncia concurrentes, y caso de estimarse 
estas, serán sustituidos por los suplentes por el orden de prioridad fijado, formándose de tal 
modo la lista definitiva de Consejeros y Consejeras. El resultado definitivo será comunicado al 
Cabildo de El Hierro, en el plazo de cinco días desde que concluya dicho proceso.

11. Las Asambleas de personas delegadas y consiguientes designaciones de Consejeros o 
Consejeras y suplentes para cada grupo d), e), f) y g) del artículo 7, y en su caso subgrupo, 
se efectuarán cada cuatro años, o dos años después de la designación de Consejeros o 
Consejeras de los grupos b) y c), durante cuyo tiempo se procederá a cubrir las vacantes 
que se produzcan con los suplentes por el orden de prioridad establecido por la Asamblea de 
personas delegadas.

12. El personal adscrito al Consejo Insular de Aguas, con relación funcionarial, laboral 
o administrativa, no podrá en ningún caso tener simultáneamente la condición de Consejero 
o Consejera.

13. Cada Consejero o Consejera ostentará una única representación, no siendo posible, 
por tanto, que un miembro de la Junta General o de la de Gobierno ostente más de un voto, ni 
que en las misma figure encuadrado en dos o más grupos o subgrupos, ni que quede vacante 
una representación por esta circunstancia.

Artículo 9.- Comisión Electoral.

1. La Comisión Electoral del Consejo Insular organizará el proceso electoral, fijará 
el calendario, realizará los sorteos y resolverá las dudas y las incidencias que durante su 
desarrollo aparezcan.

2. Esta Comisión, nombrada cada cuatro años por la Junta General, estará formada por 
cinco (5) Consejeros o Consejeras, de los cuales dos (2), al menos, pertenecerán también a 
la Junta de Gobierno y estará presidida por aquel que, entre ellos, sea designado a tal efecto, 
por la Presidencia del Consejo Insular de Aguas.

Artículo 10.- Mandato de los Consejeros o Consejeras.

1. La designación como Consejeros o Consejeras será por cuatro (4) años y podrá ser 
renovada indefinidamente por iguales periodos.
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2. Los Consejeros o Consejeras de los grupos del Cabildo (b) y de los Ayuntamientos (c), 
se renovarán dentro de los dos meses siguientes a la constitución de nuevas Corporaciones.

3. El Consejero o Consejera representante del Gobierno de Canarias, podrá ser removido 
cuando lo decida el órgano competente de la Administración Autonómica.

4. A los dos (2) años de haberse nombrado a los Consejeros o Consejeras representantes de 
las Entidades Locales, se celebrarán elecciones para la renovación de los demás Consejeros 
o Consejeras.

5. Como se ha indicado en el apartado 1, la duración del tiempo de mandato de los 
miembros de la Junta General del Consejo Insular de Aguas de El Hierro será de cuatro (4) 
años a partir de la fecha de su toma de posesión. Concluido dicho plazo o en el momento 
en que se pierda la condición de cargo electo o miembro de pleno derecho de la entidad 
que representa, y hasta la toma de posesión de sus sucesores, continuarán en el ejercicio de 
sus cargos “en funciones”, para la administración ordinaria de las competencias que tengan 
atribuidas.

6. Cesarán en su cargo en los siguientes supuestos:

a) Por cumplimiento del plazo para el que fueran designados o elegidos.
b) Por renovación del mandato de representación acordado en el seno de la Corporación 

del organismo o entidad que lo haya designado o propuesto.
c) En caso de fallecimiento.
d) Por renuncia.
e) Por enfermedad que genere incapacidad notoria para el desempeño del cargo.
f) Por incurrir en causa de inelegibilidad y de incompatibilidad establecida en la 

legislación reguladora del régimen electoral general.

7. Las vacantes que se produzcan antes de que finalice el periodo de mandato de 
Consejeros o Consejeras, se cubrirán por los suplentes que a tal fin se designen o elijan 
en los correspondientes procesos de nombramiento o elección, para lo cual por cada una 
de las personas titulares deberá también nombrarse o elegirse al menos un suplente. Las 
sustituciones que se produzcan por este motivo serán por el tiempo que reste hasta la 
finalización del mandato del Consejero o Consejera a quien se sustituye. Si el Consejero o 
Consejera cesante ostentase en la Junta de Gobierno la condición de vocal, estará sustituido, 
a su vez, en dicho cargo por otro Consejero o Consejera perteneciente a su mismo grupo o 
estamento de origen, elegido a tal fin por la Junta General.

8. Los Consejeros o Consejeras miembros de la Junta General y de la Junta de Gobierno 
no podrán delegar sus propias funciones inherentes a su cargo, que deberán ejercer por si, 
sin posibilidad de delegar su voto. Están obligados a concurrir a todas las sesiones, salvo 
justa causa que lo impida que con suficiente antelación deberán comunicar a la Presidencia 
del Consejo. Deberán abstenerse de participar en la deliberación, votación y ejecución de 
todo asunto en que tengan interés particular, implicando su actuación cuando concurran tales 
motivos y haya sido su intervención determinante, la invalidez de los actos en que hayan 
participado.
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9. Los miembros de los órganos rectores del Consejo Insular de Aguas podrán percibir 
indemnizaciones y dietas. La cuantía y condiciones de las mismas, cuando procedan, serán 
establecidas por acuerdo de la Junta General.

10. Los miembros de la Junta de Gobierno cesarán como tales cuando dejen de pertenecer 
a la Junta General.

Artículo 11.- Funciones de la Junta General.

Corresponden a la Junta General del Consejo Insular de Aguas de El Hierro las siguientes 
funciones:

a) Controlar la gestión de los órganos directivos del Consejo Insular.

b) Elaborar el Plan Hidrológico Insular, así como las directrices generales a seguir en la 
gestión de los recursos hídricos de la isla.

c) Aprobar el proyecto de Presupuestos, para su remisión al Cabildo de El Hierro.

d) Elegir a los vocales de la Junta de Gobierno.

e) Crear las Juntas Comarcales, las Comisiones Sectoriales y complementarias que 
estime necesarias o vengan definidas por el presente estatuto.

f) Aprobar los Reglamentos, Normativa y Ordenanzas del Consejo Insular de Aguas. 

g) Aprobar y modificar la plantilla de personal.

h) Aprobar informe propuesta para la modificación del Estatuto Orgánico del Consejo 
Insular de Aguas.

Artículo 12.- Régimen de sesiones de la Junta General.

1. Las sesiones de la Junta General podrán ser ordinarias, extraordinarias y urgentes.

2. Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. La sesión 
ordinaria se celebrará, al menos, una vez al año, con un orden del día que habrá de establecer 
la Presidencia y que se reflejará en la correspondiente convocatoria a realizar por él mismo, 
a distribuir entre los miembros de la Junta, con antelación de dos (2) días hábiles como 
mínimo.

3. Son sesiones extraordinarias, las que han de celebrarse por decisión de la Presidencia 
o por solicitud de la quinta parte de Consejeros o Consejeras miembros de la Junta, sin que 
se puedan solicitar más de tres anualmente. En este último caso, la celebración de la Junta 
no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que fuera solicitada, no pudiendo 
incorporarse el asunto al orden del día de una sesión ordinaria o de otra extraordinaria con 
más asuntos si no lo autorizan expresamente los solicitantes de la convocatoria. En estas 
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sesiones no podrán tratarse otros asuntos que los incluidos en el orden del día y se observarán 
las mismas exigencias establecidas para las reuniones ordinarias, si bien la convocatoria se 
realizará con una antelación mínima de dos (2) días hábiles.

4. Son sesiones urgentes las convocadas por la Presidencia cuando la naturaleza, exigencia 
o urgencia del asunto o asuntos a tratar precisen justificadamente de convocatoria, sesión y 
acuerdos de la Junta General en plazo inferior a dos (2) días hábiles.

5. Las reuniones de la Junta General se celebrarán en la sede del Consejo Insular de 
Aguas de El Hierro, o en la Casa Palacio del Cabildo de El Hierro, salvo en los casos de 
fuerza mayor, en cuyo supuesto puede celebrarse en edificio habilitado a tal fin.

6. Las reuniones de la Junta General serán presididas por la persona que ostente la 
Presidencia o, en su caso, la Vicepresidencia, y actuará como Secretaría la persona que 
ostente la Secretaría del Consejo.

7. De cada sesión se extenderá Acta por la Secretaría del Consejo haciendo constar, 
al menos, la fecha y hora de comienzo y terminación de la reunión; el nombre de 
miembros asistentes; los asuntos tratados; el resultado de los votos emitidos y los 
acuerdos adoptados.

8. Los acuerdos de la Junta General se adoptarán por mayoría simple, siendo exigible 
para la adopción de acuerdos la asistencia de la mayoría de sus miembros. En caso de empate 
decidirá la Presidencia con su voto de calidad.

9. El régimen de sesiones de los órganos rectores colegiados del Consejo Insular de 
Aguas, se adaptará al determinado por la legislación vigente en materia de organización y 
funcionamiento de las Entidades Locales.

10. La Presidencia podrá requerir la presencia de personas ajenas a los órganos colegidos, 
con independencia de que formen parte o no del personal del organismo, para que asesoren o 
informen durante las sesiones, pero no podrán permanecer en ellas durante la deliberación, 
ni en la votación.

Artículo 13.- Junta de Gobierno.

Los distintos grupos de Consejeros o Consejeras de la Junta General elegirán entre ellos 
a los miembros de la Junta de Gobierno, bajo la denominación de Vocales, en la siguiente 
proporción:

- Uno (1) del grupo a) Gobierno de Canarias.
- Cuatro (4) del grupo b) Cabildo de El Hierro.
- Tres (3) del grupo c) Ayuntamientos de la isla, repartidos de la siguiente forma:

• Uno (1) del Ayuntamiento de Valverde.
• Uno (1) del Ayuntamiento de La Frontera.
• Uno (1) del Ayuntamiento de El Pinar.
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- Uno (1) del grupo d) Consorcios, empresas públicas y de gestión de servicios públicos.

- Cuatro (4) del grupo e) Entidades concesionarias y personas titulares de aprovechamientos.

- Dos (2) del grupo f) Organizaciones y cooperativas agrícolas y ganaderas.

- Tres (3) del grupo g) Organizaciones empresariales, sindicales y de consumidores y 
usuarios.

Artículo 14.- Funciones de la Junta de Gobierno.

Corresponden a la Junta de Gobierno del Consejo Insular de Aguas de El Hierro las 
siguientes funciones:

a) Elaborar los planes de actuación.

b) Elaborar el anteproyecto de Presupuestos del Consejo.

c) Concertar, en su caso, las operaciones de crédito necesarias para las finalidades 
concretas relativas a su gestión, conforme a los acuerdos de la Junta General.

d) Las funciones ejecutivas que reglamentariamente se le asignen.

e) Aquellas otras que se le encomienden expresamente por la Junta General.

f) Acordar el otorgamiento de las concesiones sobre el dominio público hidráulico, así 
como de las concesiones, autorizaciones o resoluciones, según corresponda, relativas a 
plantas de producción industrial de agua, redes de transporte de aguas, vertidos de aguas, 
establecimiento de servidumbres y deslindes, y también acordar sus modificaciones, 
certificaciones, revocaciones o declaración de la caducidad, modificación o rescate de las 
concesiones en los casos legalmente establecidos.

g) Aprobar la constitución de Comunidades de Usuarios, de sus Reglamentos y 
Ordenanzas, así como lo referente a las incidencias relacionadas con dichas Comunidades.

h) Interpretar este Estatuto Orgánico.

i) Informar la plantilla de personal y aprobar la relación de puestos de trabajo, la oferta 
pública de empleo, las bases de la convocatoria de selección y provisión de puestos de 
trabajo, el número, régimen, nombramiento y cese del personal directivo, la separación del 
servicio de los funcionarios, el despido del personal laboral y el régimen disciplinario.

j) Aprobar las tarifas, cánones y precios públicos relativos a la actividad del Consejo 
Insular de Aguas y a la utilización o aprovechamiento de los bienes de dominio público 
hidráulico o del patrimonio del organismo, con arreglo a los criterios fijados por la legislación 
vigente de aplicación y las ordenanzas fiscales aprobadas por la Junta General.

k) Ejercer las acciones judiciales y administrativas en materia de su competencia.
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l) Elevar propuestas a la Junta General sobre asuntos o materias de su competencia.

Artículo 15.- Régimen de sesiones de la Junta de Gobierno.

1. La Junta de Gobierno se reunirá, a instancia de la Presidencia, cuantas veces sean 
necesarias para el cumplimiento de sus funciones, y al menos de forma ordinaria, una vez 
cada seis (6) meses.

2. Lo dispuesto en el artículo 12 respecto a las convocatorias, formación del orden del día, 
celebración de las sesiones, presidencia y secretaría, actas, adopción de acuerdos, régimen 
de sesiones y participación de personas ajenas, será de aplicación en lo pertinente a las 
reuniones de la Junta de Gobierno.

Artículo 16.- Presidencia.

1. La presidencia del Cabildo de El Hierro ostentará el cargo de Presidencia del Consejo 
Insular de Aguas de El Hierro y estará incluida entre la representación de aquel en este, 
previsto en el artículo 7.

2. Son funciones de la Presidencia del Consejo Insular de Aguas de El Hierro, las 
siguientes:

a) Ostentar la representación del Consejo.

b) Presidir la Junta General y la Junta de Gobierno.

c) Cuidar que los acuerdos de los órganos rectores colegiados y órganos directivos se 
ajusten a la legalidad vigente y que sean ejecutados puntualmente.

d) Ejercer, en caso de urgencia, ante otras Administraciones Públicas y ante los Tribunales 
de Justicia todo tipo de acciones, dando cuenta de ello posteriormente a la Junta de Gobierno.

e) Ejercer, en caso de urgencia, las facultades atribuidas a los órganos rectores colegiados 
y órganos directivos, cuando la demora en la actuación de estos ponga en peligro los intereses 
públicos o del Consejo Insular, dando cuenta inmediata de ello al órgano sustituido a efectos 
de su ratificación en el caso de los órganos colegiados.

f) En general, las que siendo competencia del Consejo, no estén encomendadas a otro 
órgano.

3. La Presidencia, oída la Junta de Gobierno, nombrará una Vicepresidencia de entre 
sus miembros, quién le sustituirá en los casos de ausencia, enfermedad o vacante, y podrá 
ejercer, por delegación, las funciones de aquella.

Artículo 17.- Gerencia.

1. A propuesta de la Presidencia, la Junta de Gobierno designará a la persona que 
ocupará la Gerencia del Consejo, cuya designación vendrá determinada por su capacidad y 

boc-a-2019-085-2181



Boletín Oficial de Canarias núm. 85

https://sede.gobcan.es/boc

Lunes 6 de mayo de 201915790

cualificación para el desarrollo de las funciones que se le atribuyan. El nombramiento de la 
Gerencia corresponde a la Presidencia.

2. La Gerencia se configura como órgano directivo dependiente orgánicamente de la 
Presidencia, con facultad de dictar actos administrativos siempre que exista delegación 
expresa.

3. El cargo de Gerencia es profesional y, por tanto, retribuido, estando sujeto al régimen 
de incompatibilidades de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

4. La figura de la Gerencia se asimila a las de las Direcciones Insulares a los efectos 
de aplicación de los aspectos señalados para las mismas en el Reglamento Orgánico del 
Cabildo de El Hierro, en particular en lo relativo a requisitos, nombramiento, evaluación, 
cese y situación administrativa, sin perjuicio de las particularidades que por norma legal o 
estatutaria de aplicación puedan establecerse para dicho cargo.

5. En caso de ausencia prolongada o quedar vacante el cargo de Gerencia, este podrá 
ser asumido en sus funciones por la Presidencia o por la Vicepresidencia por delegación 
expresa de la primera. Cuando sean ausencias por periodos previsiblemente cortos o de 
duración predeterminada, la Presidencia podrá encomendar las funciones de Gerencia, con 
carácter provisional, por tiempo determinado y limitadas en su alcance, actos y materias, en 
un funcionario de carrera adscrito al Consejo Insular de Aguas.

6. Son competencias y funciones de la Gerencia del Consejo Insular de Aguas de El 
Hierro, las siguientes:

a) La dirección de la administración interna del organismo, incluida la jefatura de 
personal.

b) Preparar, proponer e informar los actos y acuerdos que corresponda adoptar a los 
órganos rectores del organismo y proceder a la ejecución de los efectivamente adoptados. 

c) Proponer e informar el otorgamiento de las concesiones sobre el dominio público 
hidráulico, así como de las concesiones, autorizaciones o resoluciones, según corresponda, 
relativas a plantas de producción industrial de agua, redes de transporte de aguas, vertidos 
de aguas, establecimiento de servidumbres y deslindes, así como de sus modificaciones, 
certificaciones, revocaciones o la declaración de caducidad, modificación o rescate de las 
concesiones en los casos legalmente establecidos.

d) Ordenar las inscripciones, rectificaciones y cancelaciones en los Registros, Catálogos 
y Censos a los que viene obligado el organismo en razón de su competencia, así como la 
custodia y administración de los mismos.

e) Ejercer la autoridad en materia de policía de aguas y cauces, aplicar y hacer aplicar las 
normas en esta materia, y proponer las resoluciones derivadas de ello.
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f) Coordinar e impulsar los anteproyectos, proyectos, informes, memorias, valoraciones, 
certificaciones y otros documentos relativos a obras, servicios, suministros e instalaciones, 
disponer su ejecución, certificación, abono, liquidación y en su caso, paralización y rescisión, 
criterios de calidad y seguridad, así como la gestión, control, vigilancia y explotación de 
las obras, servicios, suministros e instalaciones, incluyendo la propuesta de designación de 
Responsables de contrato, Directores e Inspectores.

g) Gestionar y controlar el dominio público hidráulico, así como los servicios públicos 
regulados en la Ley de Aguas, conforme a las directrices fijadas por la Junta General.

h) Proponer las resoluciones de autorizaciones para usos comunes, de carácter no 
privativo, del dominio público hidráulico y aquellas otras preceptivas recogidas en la Ley de 
Aguas y reglamentos que la desarrollan, en la planificación hidrológica o en los reglamentos, 
normativas y ordenanzas que desarrollan este Estatuto, siempre que no sea competencia de 
alguno de los órganos rectores del Consejo, así como sus modificaciones, certificaciones o 
revocaciones en los casos legalmente establecidos.

i) Coordinar e impulsar los trabajos, servicios técnicos, estudios, asesoramientos e 
investigaciones científicas y técnicas necesarias para la planificación hidráulica insular, la 
protección del dominio público hidráulico, la calidad de las aguas, la optimización de los 
recursos hídricos y en general para el cumplimiento de los fines del Consejo.

j) Proponer a la Presidencia las resoluciones que se adopten en materia de personal. 

k) Elaborar la plantilla de personal y la relación de puestos de trabajo del organismo.

l) Proponer a la Presidencia las resoluciones que sean necesarias en materia de 
contratación, gestión patrimonial y expedientes de expropiación, hasta el límite que se fije 
en el presupuesto anual o por norma legal.

m) Proponer las resoluciones en materia de régimen sancionador que correspondan al 
Consejo Insular de Aguas, así como impulsar la instrucción de los expedientes sancionadores 
y proponer Instructores de los mismos.

n) Elaborar el borrador del anteproyecto del Presupuesto y, en general, preparar, proponer 
e informar los expedientes que hayan de ser resueltos por la Junta General y de Gobierno, 
acompañando, en su caso, la correspondiente propuesta de acuerdo, reglamento, normativa 
u ordenanza.

ñ) Ordenar los pagos del organismo, así como requerir los ingresos y cobros que deban 
realizarse al mismo, incluso los obtenidos por aplicación de ordenanzas fiscales, por 
aplicación del régimen sancionador o los derivados de cualquier otro derecho o crédito legal 
a favor del organismo.

o) Asistir a las Juntas General y de Gobierno, con voz pero sin voto.

p) Cualquiera otra que se designe o delegue por los órganos rectores, acorde a la materia 
y competencia.
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7. La Junta General podrá determinar las obras y contratos que, por su cuantía, así como 
las autorizaciones y licencias que, por su localización, se reserva a la Junta de Gobierno su 
decisión. 

Artículo 18.- Secretaría, Intervención y Tesorería.

Las funciones de Secretaría, de Intervención y de Tesorería del Consejo Insular de Aguas 
de El Hierro serán desempeñadas por personal funcionario de carrera nombrado a tal efecto 
para cada una de ellas, con sujeción a la normativa vigente, y en defecto de nombramiento 
cada una de esas funciones serán asumidas respectivamente por las personas titulares de la 
Secretaría, la Intervención y la Tesorería del Cabildo de El Hierro.

Artículo 19.- Personal.

El personal al servicio del Consejo Insular de Aguas de El Hierro estará constituido por: 

a) El personal funcionario que le sea adscrito por la Administración de la Comunidad 
Autónoma y por los Cabildos Insulares.

b) El personal contratado en régimen laboral a cargo de su presupuesto propio.

CAPÍTULO III

RÉGIMEN JURÍDICO

 Artículo 20.- Régimen de recursos.

1. Contra las disposiciones generales del organismo y contra los actos de la Junta 
General, los de la Junta de Gobierno y los de la Presidencia del Consejo Insular de Aguas 
de El Hierro, los cuales ponen fin a la vía administrativa, sólo cabe el recurso contencioso-
administrativo en los términos de su ley reguladora. No obstante, contra los mismos podrá 
interponerse recurso de reposición, en su caso.

2. Los interesados podrán interponer según corresponda los recursos de reposición, alzada 
y revisión, así como el recurso contencioso-administrativo, en los casos, plazos y formas 
que determinan el presente estatuto y de conformidad a lo señalado en la normativa legal 
vigente relativa al procedimiento administrativo, a las entidades locales y a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

3. Los recursos extraordinarios de revisión se interpondrán siempre ante la Presidencia.

4. Junto a los sujetos legítimos en el régimen general del procedimiento administrativo 
y del proceso contencioso-administrativo, podrán impugnar los acuerdos del Consejo los 
miembros de la Junta General o de la Junta de Gobierno que hayan votado en contra de ellos.

Artículo 21.- Legitimación del Consejo.

El Consejo Insular de Aguas de El Hierro está legitimado para impugnar los actos y 
acuerdos de las demás Administraciones Públicas, incluidos los del Cabildo Insular de El 
Hierro.
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Artículo 22.- Derecho a la información y protección de datos.

1. Los Consejeros o Consejeras tienen derecho a obtener o acceder a cuantos antecedentes, 
datos, documentos e informaciones obren en poder del Consejo Insular de Aguas de El Hierro.

2. Los Consejeros o Consejeras tienen el deber de guardar reserva en relación con la 
información a la que acceden para hacer posible el desarrollo de su función, especialmente 
de la que ha de servir de antecedente para decisiones que aún se encuentren pendientes 
de adopción, las relativas a acuerdos y tramitación de los órganos rectores colegiados y 
aquellas otras reservas que legalmente se establezcan.

3. El Consejo Insular de Aguas de El Hierro colaborará dentro de la legalidad vigente, 
para poner a disposición de investigadores y personas interesadas, aquellos documentos o 
datos de interés público, social, cultural o técnico, en aras de la divulgación del patrimonio 
hidráulico, del conocimiento científico y técnico, de sensibilizar con la realidad y fragilidad 
de los recursos hídricos, y de mostrar las alternativas y el continuo y constante esfuerzo 
de una isla para garantizar la disponibilidad de agua, proteger el dominio público y ser 
respetuosos con el medio ambiente.

Artículo 23.- Transparencia de gestión.

1. El Consejo Insular viene obligado a garantizar la transparencia de su actividad 
relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública, de conformidad al 
régimen y limitaciones fijadas por la legislación vigente en materia de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, y en relación directa con la legislación y normativa 
en materia de protección de datos.

2. Los órganos del Consejo Insular de Aguas y las personas vinculadas a los mismos, 
observarán en el ejercicio de sus funciones lo dispuesto en la Constitución Española y en el 
resto del ordenamiento jurídico y promoverán el respeto a los derechos fundamentales y a 
las libertades públicas, y adecuarán su actividad a los principios de buen gobierno.

CAPÍTULO CUARTO IV

RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO

 Artículo 24.- Patrimonio del Consejo.

1. El Patrimonio del Consejo Insular estará formado por bienes adscritos y por bienes 
propios.

2. Los bienes de la Comunidad Autónoma de Canarias, del Cabildo Insular de El Hierro 
y de otros entes públicos adscritos al Consejo Insular para el cumplimiento de sus fines, 
conservarán su titularidad y su calificación jurídica originarias, correspondiendo tan solo al 
Consejo su utilización, administración y explotación, de acuerdo con los fines de adscripción.

3. Con independencia de tales bienes y para el mejor cumplimiento de sus fines, el 
Consejo Insular ostentará la titularidad de un patrimonio propio integrado por:
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a) Los que en el futuro adquiera con fondos procedentes de su Presupuesto.

b) Los que por cualquier título jurídico, y sin estar sujetos a la mera adscripción prevista 
en el número anterior, reciba del Estado, de la Comunidad Autónoma, del Cabildo de El 
Hierro, Ayuntamientos, de otras Entidades públicas o privadas, y de particulares.

Artículo 25.- Ingresos.

Tendrán la consideración de ingresos del Consejo Insular de Aguas los siguientes:

a) Los productos y rentas de su patrimonio y los de la explotación de las obras que 
les hayan sido encomendadas por el Estado, la Comunidad Autónoma, las Corporaciones 
Locales y los particulares.

b) Las remuneraciones por el estudio y redacción de proyectos, dirección y ejecución de 
las obras que les encomiende el Estado, la Comunidad Autónoma, el Cabildo Insular o las 
Corporaciones Locales, así como las procedentes de la prestación de servicios facultativos 
y técnicos.

c) Las asignaciones presupuestarias del Estado, Comunidad Autónoma, Cabildo de El 
Hierro y Corporaciones Locales.

d) Las procedentes de la recaudación de tasas, exacciones y precios públicos autorizados 
al Consejo o recogidos en sus ordenanzas fiscales.

e) Los reintegros de los anticipos otorgados por el Estado, Comunidad Autónoma de 
Canarias y Cabildo de El Hierro, para la construcción de obras hidráulicas que realice el 
propio Consejo Insular.

f) El producto de las posibles aportaciones acordadas por los usuarios, para obras o 
actuaciones específicas, así como cualquier otra percepción autorizada por disposición legal.

g) Cualquier otro que legalmente pudiera producirse o establecerse.

Artículo 26.- Afección de ingresos.

Los cánones de control de vertidos y demás conceptos fiscales cuya naturaleza implique 
que su importe ha de quedar afectado a obras o acciones de restitución del dominio público 
hidráulico o del patrimonio hidráulico, estarán destinado al estudio, control, protección, 
recuperación y mejora de dichos elementos, conforme a la legislación vigente de aplicación 
y ordenanzas del Consejo Insular de Aguas de El Hierro.

Artículo 27.- Régimen económico-financiero.

El régimen económico-financiero, presupuestario, de contabilidad, de control interno y 
de tesorería del Consejo Insular de Aguas de El Hierro será el previsto en la legislación 
vigente Reguladora de las Haciendas Locales.
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ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD PÚBLICA 

MERCAHIERRO S.A.U. 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 



DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1º.- Denominación. 

MERCAHIERRO S.A.U. es una Sociedad Instrumental que tiene la consideración de medio 

propio y servicio técnico del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro que se regirá por los 

presentes estatutos y en lo local por: 

• La Ley 57/2003 de 16 de diciembre de Medidas para la Modernización del 

Gobierno Local. 

• El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 

texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Local. 

• El Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de 

Servicios de las Corporaciones Locales. 

• El Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de julio por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

Artículo 2º.- Objeto Social. 

Constituye el objeto social de la Sociedad: 

A) La promoción y desarrollo económico insular. 

B) La realización de toda clase de actividades comerciales, de promoción y 

publicidad de productos, bienes o servicios (herreños) que puedan ser de interés 

para el desarrollo económico y social de El Hierro. 

C) La planificación, diseño, impulso y ejecución de acciones promocionales de 

productos, bienes y servicios de interés para la economía de El Hierro, así como 

la imagen de marca insular. 

 



D) La investigación, desarrollo, procesamiento y explotación de toda clase de 

acciones, sistemas y servicios que contribuyan a la mejora de los procedimientos 

necesarios para el desarrollo de la productividad, promoción comercial, logística 

de bienes y mercancías del sector primario. 

E) La gestión, explotación, y mantenimiento, con medios propios, de 

establecimientos, instalaciones, maquinaria y centros de carácter agrícola, 

ganadero y medioambiental. 

F)  La planificación, desarrollo y prestación de toda clase de actividades y servicios 

relacionados con el sector agrícola, ganadero, forestal, medioambiental, de 

pesca y acuicultura y cualquier otro que, relacionado con los anteriores, no 

desvirtúe su esencia, y los que, aún sin tener vinculación con los mismos, la 

empresa decida o acuerde prestar. 

G) La protección del medio ambiente y su acondicionamiento, incluyendo la 

planificación, mantenimiento y desarrollo del mismo, así como actividades y 

servicios relacionados con la limpieza en general de centros, establecimientos o 

explotaciones agrícolas, ganaderos y pesqueros, la recogida de basuras y 

desechos y limpieza de vías y jardines. 

H) La prestación de servicios, asesoramiento y consultoría relacionados con la 

explotación, gestión y promoción de los sectores primario, secundario, terciario 

y IV Gama. 

I) La planificación, desarrollo y prestación de toda clase de servicios relacionados 

con la industria y cadena alimentaria, el cultivo en general, y el sacrificio y 

despiece de ganado en general, todos ellos orientados hacia el desarrollo 

ecológico y sostenible insular. 

J) La enseñanza y formación profesional relacionada con materias del sector 

primario, secundario y terciario, en especial el sector agrícola y ganadero, así 

como otras actividades y servicios de consultoría, gestión, elaboración de planes 

y proyectos y apoyo administrativo en el ámbito de la actividad de la empresa, 

así como al sector primario, secundario y terciario y en especial el agrícola, 

ganadero y medioambiental en general. 



 

K) La organización, planificación y realización de jornadas, cursos, seminarios, 

estudios, proyectos, ferias y eventos relacionados directa o indirectamente con 

la actividad de la propia empresa. 

L) La realización de eventos, iniciativas, promociones y actividades turísticas ligadas 

a la agricultura, ganadería, pesca, acuicultura, gestión de residuos, actividades 

forestales, medio ambiente y productos locales. 

M) La planificación, desarrollo y prestación de toda clase de servicios relacionados 

con un desarrollo económico sostenible, como las energías renovables, la 

movilidad sostenible, los recursos financieros locales, el desarrollo local, la 

artesanía, la gestión sostenible del agua. 

Artículo 3º Duración y Ejercicio Social 

3.1) La Sociedad tiene una duración indefinida hasta que por Junta General se acuerde 

su disolución o ésta haya de producirse por disposición legal o estatutaria. 

3.2) El ejercicio social comenzará el 1º de enero y terminará el 31 de diciembre de cada 

año, conforme a los principios y requisitos del Régimen Mercantil. 

Artículo 4º.- Domicilio Social. 

4.1) El domicilio social se fija en El Majano, S/N, Isora, de la villa de Valverde, El Hierro. 

4.2) El Consejo de Administración está facultado para trasladar el domicilio social y para 

crear, suprimir o trasladar sucursales, agencias, representaciones, delegaciones u 

oficinas de la Sociedad. 

Artículo 5º.- Medio Propio Personificado. 

El Cabildo Insular de El Hierro es propietario exclusivo de todas las acciones 

representativas del capital social, por lo que ostenta sobre la Sociedad un control 

análogo al que tiene sobre sus servicios, ésta tendrá el carácter de medio propio y 

servicio técnico de aquella Corporación Insular quien le podrá encomendar cualesquiera 

actividades comprendidas o relacionadas con su objeto social, de acuerdo el siguiente 

régimen: 



• La encomienda se efectuará expresamente por el órgano competente del cabildo 

insular. 

• La actividad material, técnica o de servicios que se le encomiende, incluyendo, 

en su caso, la forma o condiciones de su prestación. 

• Plazo de vigencia de la encomienda y fecha de su inicio, pudiendo aquel plazo, 

en su caso, ser prorrogado por decisión del órgano competente del Cabildo 

Insular. 

• Cantidad que se le transfiera para su ejecución, y, en su caso, las anualidades en 

que se financie con sus respectivas cuantías, incluyendo los gastos de gestión a 

percibir por la Sociedad. 

• La encomienda se extinguirá por el transcurso del plazo de vigencia de la misma, 

o, en su caso, de su prórroga o prórrogas y en aquellos otros casos en que el 

órgano competente de la Corporación Insular así lo acuerde. 

En todo caso, esta Sociedad no podrá participar en licitaciones públicas convocadas por 

el Cabildo Insular de El Hierro, sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún licitador, 

pueda encargársele la ejecución de la prestación objeto de las mismas. 

Se excluye del régimen de la encomienda, las actuaciones puntuales relacionadas con el 

giro o tráfico de la empresa. 

CAPÍTULO II 

DE LA FUNDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

 

Artículo 6º.- Capital Social y Socios Fundadores. 

El Capital de la sociedad se fija en SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SEIS EUROS 

(64.806 €) íntegramente suscritos y desembolsados, dividido en 1.860 acciones 

nominales de una sola clase, numeradas de la 1 a la 1.860, de las cuáles, las numeradas 

con los ordinales 1 al 60, ambos inclusive, tienen un valor nominal de 60,10 euros, y las 

numeradas con los ordinales 61 al 1.860, ambos inclusive, tienen un valor nominal de 

34 euros. 



Artículo 7º.- Tipología Mercantil. 

Dada la titularidad del 100% de las acciones por un único socio, Excmo. Cabildo Insular 

de El Hierro, la tipología de la sociedad es la S.A.U (Sociedad Anónima Unipersonal). 

Artículo 8º.- Régimen de las Acciones. 

8.1) La transmisión de las acciones propiedad del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro 

estará sujeta a las formas y medios previstos en la Ley de Sociedades de Capital y en sus 

disposiciones complementarias, así como en la legislación de Régimen Local. 

8.2) En los casos de prenda, usufructo y demás derechos reales sobre las acciones será 

de aplicación lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital y en sus disposiciones 

complementarias. 

Artículo 9º.- Transmisión de Acciones. 

Sin perjuicio de las particularidades contempladas en los apartados del artículo anterior, 

el Socio Unipersonal podrá transmitir sus acciones, conforme a los requisitos de la 

legislación de Régimen Local y la aplicable de carácter Mercantil.  

Artículo 10º.- Representación de las Acciones. 

10.1) Los títulos representativos de las acciones, que serán nominativas, se extenderán 

en libros talonarios, numerados correlativamente, pudiéndose incorporar en una misma 

anotación una o más acciones de un mismo titular. Los libros talonarios llevarán el sello 

de la Sociedad y serán autorizados por las firmas de el/la presidente/a y de el/la 

secretario/a del Consejo de Administración. 

10.2) En los títulos costará el nombre de la Sociedad, los datos identificadores de 

inscripción en el Registro Mercantil y el número de Identificación Fiscal; el nombre del 

socio titular, el valor nominal de la acción, su número y la serie que en su caso pertenece.  

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 

Artículo 11º.- Órganos Sociales. 

La Sociedad estará regida y administrada por los siguientes órganos: 

A) La Junta General, constituida por el Pleno del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro. 



B) El Consejo de Administración. 

C) El/la director/a-gerente. 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA JUNTA GENERAL 

Artículo 12º.- Composición. 

La Junta General es el órgano soberano de gobierno de la Sociedad y estará constituida 

por el Pleno de la Corporación convocado y reunido con tal carácter, que, en su 

funcionamiento interno y convocatoria se ajustará a los preceptos de: 

• La Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares. 

• La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

• Reglamento Orgánico de la Corporación Insular (B.O.C. núm. 23, de 2 de 

febrero de 2017)  

• Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales. 

• El Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de julio por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

Artículo 13º.- Competencias de la Junta General. 

Es competencia de la Junta General deliberar y acordar sobre los siguientes asuntos: 

A) La aprobación de las cuentas anuales, la aplicación del resultado y la aprobación 

de la gestión social. 

B) El nombramiento y separación de los administradores, de los liquidadores y, en 

su caso, de los auditores de cuentas, así como el ejercicio de la acción social de 

responsabilidad contra cualquiera de ellos y la fijación, en su caso, de la 

remuneración, dietas e indemnizaciones que les corresponda.  

C) La modificación de los estatutos sociales. 

D) El aumento y la reducción del capital social. 



E) La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente y de asunción 

preferente. 

F) La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos 

esenciales. Se presume el carácter esencial del activo cuando el importe de la 

operación supere el veinticinco por ciento del valor de los activos que figuren en 

el último balance aprobado. 

G) La transformación, la fusión, la escisión, o la cesión global de activo y pasivo y el 

traslado de domicilio al extranjero. 

H) La disolución de la sociedad. 

I) La aprobación del balance final de liquidación. 

J) Cualesquiera otros asuntos que determinen la ley o los Estatutos. 

Artículo 14º.- Clases de Juntas Generales. 

Las Juntas Generales pueden ser ordinarias o extraordinarias. 

La Junta General Ordinaria se celebrará necesariamente, dentro de los seis primeros 

meses de cada ejercicio social para, en su caso, aprobar, la gestión social, las cuentas y 

balance del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado.  

Artículo 15º.- Convocatoria y Constitución de la Junta General. 

Para la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias en primera y segunda 

convocatoria, y para la constitución de las mismas y adopción de los acuerdos, se estará 

a lo dispuesto  

• Para el Pleno de la Corporación en la Ley 8/2015 de 1 de abril, de Cabildos 

Insulares,  

• La Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

• Reglamento Orgánico de la Corporación y en su defecto, el Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 



No Obstante, la Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida para tratar de cualquier asunto, sin necesidad de previa convocatoria, 

siempre que estando presente todo el capital social, los asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta. 

Artículo 16º Presidencia de las Juntas Generales. 

Las Juntas Generales serán presididas por el/la presidente/a del Consejo de 

Administración, cuyo nombramiento recaerá en el/la presidente/a del Excmo. Cabildo 

Insular de El Hierro. 

Artículo 17º.- Acta de la Junta General. 

17.1) El acta de la Junta deberá ser aprobada por la misma a continuación de haberse 

celebrado ésta, y, en su defecto, en la siguiente sesión que se celebre. 

17.2) El acta aprobada en cualquiera de estas dos formas tendrá fuerza ejecutiva a partir 

de la fecha de su aprobación. 

17.3) Las actas, que firmará el/la presidente/a y el/la Secretario/a, podrán ser expedidas 

antes de ser aprobadas siempre que se haga la advertencia o salvedad en este sentido 

y a reserva de los términos que resulten de la aplicación del acta correspondiente. 

17.4) Las certificaciones de los acuerdos sociales serán expedidas con arreglo a lo 

establecido en el reglamento del Registro Mercantil. 

Artículo 18º.- Suspensión de Acuerdos aprobados por la Junta General. 

No podrá ser suspendida la ejecución de los acuerdos aprobados por la Junta General, 

una vez aprobada el acta de la reunión en que se adoptaron. 

Artículo 19º.- Impugnación de Acuerdos aprobados por la Junta General. 

La impugnación de los acuerdos sociales se regirá por lo establecido para la impugnación 

de los acuerdos en la Ley de Sociedades de Capital. 

 

 

 



CAPITULO SEGUNDO 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Artículo 20º.- Composición del Consejo de Administración. 

20.1) La administración y representación de la sociedad corresponderá al Consejo de 

Administración. 

20.2) El Consejo de Administración estará integrado por el/la presidente/a, cuyo 

nombramiento deberá recaer en el/la presidente/a del Excmo. Cabildo Insular de El 

Hierro y, además, por un número de consejeros/as nombrados/as por la Junta General, 

con un mínimo de 5 y un máximo de 10. 

20.3) No podrán ser consejeros/as quienes estén incursos en las incompatibilidades 

previstas en la legislación vigente en cada momento, y específicamente en la normativa 

de régimen local. 

Artículo 21º Régimen Interno y Delegación de facultades. 

21.1) El Consejo de Administración podrá designar, de entre sus consejeros/as, un 

Consejero/a Delegado/a que, sin perjuicio del ejercicio de los poderes que pueda 

conferir a cada uno de ellos, actuará como Órgano Ejecutivo, tanto en aspectos técnicos 

como de gestión de la misma, en estrecha colaboración con la Dirección-Gerencia, en su 

caso. 

21.2) En ningún caso podrá ser objeto de delegación la rendición de cuentas, la 

presentación de balances a la Junta General, ni las facultades que ésta conceda al 

Consejo, salvo que fuese expresamente autorizado por ella. 

Artículo 22º.- De la Vicepresidencia del Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración queda facultado para designar de entre sus miembros, al/a 

la vicepresidente/a, quien sustituirá al presidente en los casos de ausencia de éste y 

ostentará idénticas facultades. 

 

 



Artículo 23º.- De la Secretaría del Consejo de Administración. 

La Secretaría del Consejo, será desempeñada por un/a funcionario/a de Carrera del 

Cabildo Insular designado a tal efecto, o en su defecto por el/la secretario/a General del 

Cabildo Insular de El Hierro, quien tendrá derecho a voz, pero no a voto. 

Artículo 24º.- Duración de los nombramientos. 

Los miembros del Consejo de Administración desempañarán su cargo por un plazo 

máximo de cuatro años, aunque podrán ser indefinidamente reelegidos por igual 

periodo de duración máxima. Sin embargo, los miembros del Consejo de Administración 

que sean consejeros/as del Cabildo Insular cesarán si perdieren esta condición. 

Concluido dicho plazo y/o legislatura, hasta la toma de posesión de sus sucesores, 

continuarán el ejercicio de sus cargos en funciones, para la administración ordinaria de 

las competencias que tengan atribuidas. 

Artículo 25º.- Facultades del Consejo de Administración. 

Corresponde al Consejo de Administración las siguientes facultades: 

A) La supervisión del efectivo funcionamiento de las comisiones que hubiera 

constituido y de la actuación de los órganos delegados y de los directivos que 

hubiera designado. 

B) La determinación de las políticas y estrategias generales de la sociedad. 

C) La autorización o dispensa de las obligaciones derivadas del deber de lealtad 

conforme a lo dispuesto en el artículo 230 de la Ley de Sociedades de Capital. 

D) Su propia organización y funcionamiento. 

E) La formulación de las cuentas anuales y su presentación a la junta general. 

F) La formulación de cualquier clase de informe exigido por la ley al órgano de 

administración siempre y cuando la operación a que se refiere el informe no 

pueda ser delegada. 

G) El nombramiento y destitución de los consejeros delegados de la sociedad, así 

como el establecimiento de las condiciones de su contrato.  



H) La política relativa a las acciones o participaciones propias 

I) Las facultades que la junta general hubiera delegado en el consejo de 

administración, salvo que hubiera sido expresamente autorizado por ella para 

subdelegarlas. 

J) La fijación de los Precios o Tarifas de los servicios que se prestan 

K) Reclamar y recibir cuantas cantidades en metálico, efectos y valores, además de 

otras especies, deban ser entregados a la Entidad, así como liquidar cuentas, fijar 

y finiquitar saldos y formalizar recibos y descargos. 

L) La administración, en la forma más amplia, del patrimonio social, conservándolo 

y defendiéndolo, incluso con el ejercicio de toda clase de acciones, así como los 

derechos, recursos e ingresos, que por cualquier concepto pudiera 

corresponderle.  

M) Constituir y retirar depósitos, consignaciones, abrir, cerrar y liquidar cuentas 

corrientes y de créditos, en los Bancos, Caja General de Depósitos y otros 

establecimientos con o sin garantía y bajo toda clase de condiciones. 

N) Determinar el número, categoría y clase de todo el personal que haya de prestar 

sus servicios a la Sociedad, proceder a su designación y cese del personal de los 

servicios y determinar la cuenta y clase de sus retribuciones. 

O) Ejercitar toda clase de acciones o excepciones, en juicio y fuera de él, ante toda 

clase de Tribunales en cualquier instancia y antes corporaciones, autoridades o 

contra particulares, en reclamación de los bienes y derechos y acciones de la 

Entidad o de su pertenencia.  

P) Formular en el plazo máximo de tres meses, contados a partir del cierre del 

ejercicio social, el balance con las cuentas de pérdidas y ganancias, el informe de 

gestión, la propuesta de distribución de beneficios y la Memoria explicativa. 

Q) Discutir sobre todo lo relativo a los intereses de la empresa y lo concerniente a 

su administración o cualquier otra competencia que no figuren como propias de 

los restantes órganos de la sociedad. 



R) Proponer a la Junta General las estipulaciones para la celebración de contratos 

de compraventa o gravamen de inmuebles, ya sean en documento público o 

privado. 

S) Gestionar todos los asuntos propios del giro o tráfico de la empresa que no estén 

encomendados por Ley o los Estatutos a la Junta General. 

T) Cualquier otra que la Ley de Sociedades de Capital o los Estatutos atribuye al 

Consejo de Administración.  

U) Nombramiento de el/la director/a-Gerente  

V) Todas aquellas que no hayan sido conferidas expresamente a los demás órganos 

de gobierno. 

 

Artículo 26º.- Reuniones del Consejo de Administración. 

26.1) El Consejo de Administración se reunirá, como mínimo, una vez cada seis meses y 

siempre que lo disponga el/la presidente/a por si o a petición de como mínimo el 40% 

de sus componentes. El/la presidente/a, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 

a la formulación de tal petición, convocará al Consejo de Administración, debiendo 

celebrarse la reunión dentro de los tres días siguientes a la fecha de la convocatoria. 

26.2) A las reuniones del Consejo deberá ser convocado en Interventor de la 

Corporación, quien podrá formular observaciones y asesorar al mismo en todas aquellas 

materias de contenido económico que le está atribuidas por la legislación de Régimen 

Local. 

26.3) Las retribuciones por asistencia a las reuniones del Consejo de Administración, 

revestirán la forma de Dietas e Indemnizaciones por desplazamiento, en su caso, y serán 

fijadas por la Junta General. 

Artículo 27º.- Convocatorias. 

Las órdenes de convocatoria serán dispuestas por el/la presidente/a, quien señalará el 

día y la hora en que deben celebrarse, acompañando a la misma el Orden del Día, 

debiendo ambos ser entregados a los vocales con una antelación de cuarenta y ocho 



horas, a menos que concurrieran razones de urgencia en cuyo caso el presidente podrá 

reducir el plazo. 

Artículo 28º.- Validez de las Convocatorias. 

Para la validez de los acuerdos se precisa que concurran la mitad más uno de sus 

componentes. Pasada media hora de la fijada en la convocatoria para la celebración del 

Consejo de Administración, se considerará el mismo reunido en segunda convocatoria, 

pudiendo el/la presidente/a abrir la sesión cualquiera que sea el número de asistentes. 

Artículo 29º.- Los Acuerdos. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los/as consejeros/as concurrentes a la sesión, 

decidiendo la Presidencia en caso de empate, y serán inmediatamente ejecutivos. 

Artículo 30º.- De las Actas. 

De las sesiones celebradas por el Consejo de Administración, se levantarán las actas 

pertinentes en el libro abierto al efecto, que firmará el/la secretario/a y el/la 

presidente/a de la sesión, sin perjuicio de poder expedirse certificaciones antes de ser 

aprobada siempre que se haga la advertencia o salvedad en este sentido y a reserva de 

los términos que resulten de la aplicación del acta correspondiente. 

 

SECCIÓN TERCERA 

DE LAS FUNCIONES DEL PRESIDENTE, DEL SECRETARIO 

Y DEL DIRECTOR GERENTE DE LA SOCIEDAD 

 

Artículo 31º.- Facultades de el/la presidente/a de la Sociedad. 

El/la presidente/a del Consejo de Administración, además del ejercicio de cuantas 

facultades le atribuye la legislación Societaria y los presentes Estatutos, ostentará 

específicamente las siguientes: 

A) La representación oficial de la Sociedad y del Consejo de Administración en toda 

clase de actos. 



B) La alta inspección y dirección de los servicios de cualquier clase de la Sociedad. 

C) Adoptar, en caso de urgencia, las decisiones que considere conveniente al fin 

social, referidas a actos de mera administración de la competencia del Consejo, 

dando cuentas inmediatas al mismo en sesión que se convocará en plazo de 

cuarenta y ocho horas, en la forma prevista en el artículo 29º de estos Estatutos, 

para lo que se faculta expresamente. 

D) Velar porque se cumplan los Estatutos Sociales en su integridad y se ejecuten 

fielmente los acuerdos del Consejo. 

E) Convocar la Junta General cuando lo estime conveniente a los intereses de la 

Entidad, sin necesidad de previo acuerdo del Consejo. 

F) La administración ordinaria de la Sociedad en ausencia de director/a Gerente. 

G) Cualquiera otra función que legal o estatutariamente le corresponda. 

Artículo 32º.- Facultades del secretario/a de la Sociedad. 

Corresponde al secretario/a del Consejo de Administración, redactar las actas, cuidar los 

libros de éstas y certificar los acuerdos sociales, extendiendo esta facultad a cualquier 

otro documento de la Entidad; siempre con el visto bueno del presidente.  

Artículo 33º.- Funciones del/la director/a-Gerente. 

El/La directora/a Gerente, en su caso, tendrá por función, la administración ordinaria de 

la Sociedad, así como la ejecución de los acuerdos del Consejo de Administración y 

cualquier función propia de éste que le sea delegada. En particular, serán funciones de 

el/la director/a-Gerente: 

A) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo. 

B) Dirigir e inspeccionar los servicios, con subordinación a las directrices del/la 

presidente/a del Consejo. 

C) Autorizar gastos, reconocer obligaciones y ordenar pagos, dentro de los límites 

que le señale el Consejo de Administración. 

D) Asistir a las sesiones del Consejo, con voz y sin voto. 



E) Los demás que el Consejo le confiera. 

 

Artículo 34º.- Designación del/la director/a-Gerente. 

El puesto de director/a-Gerente será desempeñado por persona con probada capacidad 

y cualificación para el desarrollo de las funciones que se le atribuyan. Su designación 

atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo 

mediante procedimientos que garanticen la publicidad y la concurrencia. 

La designación del/la director/a-Gerente corresponde al Consejo de Administración, así 

como la determinación de la duración del cargo, renovación y retribución. 

Los derechos y deberes derivados del ejercicio del puesto, será determinado por el 

Consejo de Administración.  

La contratación del/la director/a-Gerente se formulará con arreglo a la legislación que 

regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección.  

 

CAPITULO IV 

REGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO Y CUENTAS ANUALES DE 

LA SOCIEDAD 

Artículo 35º.- Régimen Económico. 

En el plazo máximo de tres meses contados a partir del cierre del ejercicio social, los 

administradores de la Sociedad formularán las cuentas anuales, el informe de gestión 

cuando proceda y la propuesta de aplicación del resultado. 

Las cuentas anuales y el informe de gestión cuando proceda deberán ser firmados por 

todos los administradores. Si faltare la firma de alguno de ellos se señalará en cada uno 

de los documentos en que falte, con expresa indicación de la causa.  

Artículo 36º.- Cuentas Anuales.  

36.1) Las cuentas anuales comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, 

un estado que refleje los cambios en el patrimonio neto del ejercicio, un estado de flujos 

de efectivo y la memoria. 



36.2) Estos documentos, que forman una unidad, deberán ser redactados con claridad 

y mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de 

la sociedad, de conformidad con esta ley y con lo previsto en el Código de Comercio. 

36.3) La estructura y contenido de los documentos que integran las cuentas anuales se 

ajustará a los modelos aprobados reglamentariamente. 

Artículo 37º.- Aplicación de Beneficios. 

Los beneficios líquidos del ejercicio obtenidos por la Sociedad, una vez deducidos los 

impuestos correspondientes, por acuerdos de la Junta General, a propuesta del consejo 

de administración se destinarán: 

A) A la dotación, cuando procesa, de la reserva lega, con sujeción a la regularización 

establecida para la misma. 

B) A la dotación de reserva Voluntaria, cuando procesa o sea conveniente, a 

propuesta, en su caso, del consejo de Administración. 

CAPÍTULO V 

EXTINCIÓN Y DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

Artículo 38º.- Extinción de la Sociedad. 

Por tratarse de una Sociedad Anónima Unipersonal de Capital Público, quedará 

extinguida, cuando así se adopte por el Pleno de la Corporación Insular, sin que le sean 

aplicables las normas de la legislación societaria sobre liquidación. 

Artículo 39º.- Disolución de la Sociedad. 

No obstante, lo establecido en el artículo anterior, la Sociedad podrá disolverse por 

cualquiera de las causas previstas en el Artículo 360 del Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital. 

La Sociedad disuelta conservará su personalidad jurídica mientras se realizará la 

liquidación, agregando a su denominación social la frase “En Liquidación”. 

El proceso de liquidación se ajustará a lo dispuesto en Título X del Texto Refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital. 



CAPITULO VI. 

REGIMEN SUPLETORIO 

Artículo 40º.- Régimen Supletorio. 

En lo no previsto en los presentes Estatutos, se estará a lo dispuesto en el Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las bases de régimen local y demás legislación aplicable en el ámbito administrativo 

y local. 
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ESTATUTOS DE LA EMPRESA INSULAR DE SERVICIOS 
EL MERIDIANO S.A.U. 

 
(APROBADOS POR PLENO DE 27-11-97 (MODIFICADOS CON FECHA 27-03-98, 29-04-98 Y 03-09-
18) Y RATIFICADOS POR ACUERDO DE JUNTA GENERAL DE MERIDIANO DE 08-10-18 
 
 
 
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1º.- DENOMINACIÓN:  
Con la denominación de Empresa Insular de Servicios El Meridiano, S.A.U. se crea una 
empresa privada insular de carácter mercantil que adoptará la forma de Sociedad Anó-
nima Unipersonal; de nacionalidad española. 
 
La presente Sociedad Anónima se regirá por los presentes Estatutos, y en lo no previsto 
en los mismos, por las disposiciones legales que regulan el régimen jurídico de las Socie-
dades Anónimas, en particular por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, Ley 8/2015, de 
1 abril, de Cabildos Insulares, por la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de Bases de 
Régimen Local, por el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de 
junio de 1955, en cuanto no se oponga a la citada norma legal y demás disposiciones que 
resulten de aplicación. 
 
Artículo 2º.- OBJETO:  
La Empresa Insular de Servicios El Meridiano S.A.U. tiene por objeto la gestión y explo-
tación de establecimientos, instalaciones, centros y servicios de carácter turístico, patri-
monial, histórico y artístico, servicios culturales, agrícolas, ganaderos y los de medio am-
biente, así como cualquier otro que, relacionado con los anteriores, no desvirtúe la esencia 
de los mismos. 
 
Artículo 3º.- DURACIÓN:  
La Sociedad tiene duración indefinida hasta que por la Junta General se acuerde su diso-
lución o ésta haya de producirse por disposición legal o estatutaria. 
La Sociedad ha dado comienzo a su actividad el día del otorgamiento de la escritura de 
constitución otorgada en fecha 6 de mayo de 1998. 
 
Artículo 4º.- DOMICILIO:  
El domicilio de la sociedad radicará en la sede del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro, 
en Valverde, c/ Doctor Quintero, nº 11.  
El domicilio social podrá trasladarse a cualquiera lugar, dentro del territorio nacional, por 
acuerdo del Consejo de Administración.  
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Artículo 5º.- MEDIO PROPIO PERSONIFICADO:   
El Cabildo Insular de El Hierro es propietario exclusivo de todas las acciones representa-
tivas del capital social, por lo que ostenta sobre la Sociedad un control análogo al que 
tiene sobre sus servicios, ésta tendrá el carácter de medio propio y servicio técnico de 
aquella Corporación Insular quien le podrá encomendar cualesquiera actividades com-
prendidas o relacionadas con su objeto social, de acuerdo con el siguiente régimen: 

 La encomienda se efectuará expresamente por el órgano competente del Cabildo 
Insular. 

 La actividad material, técnica o de servicios que se le encomiende, incluyendo, en 
su caso, la forma o condiciones de su prestación. 

 Plazo de vigencia de la encomienda y fecha de su inicio; pudiendo aquel plazo, en 
su caso, ser prorrogado por decisión del órgano competente del Cabildo Insular. 

 Cantidad que se le transfiera para su ejecución, y, en su caso, las anualidades en 
que se financie con sus respectivas cuantías, incluyendo los gastos de gestión a 
percibir por la Sociedad. 

 La encomienda se extinguirá por el transcurso del plazo de vigencia de la misma, 
o, en su caso, de su prórroga o prórrogas y en aquellos otros casos en que el órgano 
competente de la Corporación Insular así lo acuerde. 

 
En todo caso, esta Sociedad no podrá participar en licitaciones públicas convocadas 
por el Cabildo Insular de El Hierro, sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún 
licitador, pueda encargársele la ejecución de la prestación objeto de las mismas. 
 
Se excluye del régimen de la Encomienda las actuaciones puntuales relacionadas con 
el giro o tráfico de la empresa. 

 
CAPÍTULO II. CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 
 
Artículo 6º.- EL CAPITAL SOCIAL:  
El Capital Social es de SESENTA MIL CIENTO UN EUROS CON VEINTIUN  CÉN-
TIMOS (60.101, 21 €), representado por mil acciones nominativas de SESENTA EUROS 
CON DIEZ MIL CIENTO VEINTIUN   CÉNTIMOS (60,10121 €) de valor nominal cada 
una de ellas, numeradas correlativamente del 1 al 1000, ambos inclusive, todas las cuales 
son de una sola serie, de igual valor y confieren los mismos derechos. 
 
Las acciones están totalmente suscritas y desembolsadas.   
 
El Excmo. Cabildo Insular de El Hierro,  socio único, es el propietario exclusivo de la 
totalidad de las acciones representativas del capital social que podrá ser aumentado con 
arreglo a las disposiciones legales en la materia. 
 
Artículo 7º.- DE LAS ACCIONES: 
Las acciones nominativas, están representadas por medio de títulos, que podrán tener ca-
rácter de múltiple dentro de la misma serie, contendrán las menciones ordenadas por la 
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Ley de Sociedades de Capital y llevarán la firma del Presidente y un miembro del Consejo 
de Administración. 
 
Las acciones figurarán en un Libro de Registro que llevará la Sociedad en el que se hará 
constar la titularidad originaria y las sucesivas transmisiones, así como la constitución de 
derechos reales y otros gravámenes sobre las mismas. 
 
Artículo 8º.- TRANSMISIÓN DE LAS ACCIONES: 
Las acciones son transmisibles en las formas y por los medios previstos en la Ley de 
Sociedades de capital y disposiciones complementarias. 
 
CAPÍTULO III. GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 
 
Artículo 9º.- ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN: 
El gobierno y administración de la Sociedad estará a cargo de los siguientes órganos:  

a)  La Junta General. 
b)  El Consejo de Administración. 
c)  La Gerencia. 

 
Artículo 10º.- LA JUNTA GENERAL: 
La Junta General estará constituida por el Pleno de la Corporación convocado y reunido 
con tal carácter que, en su funcionamiento interno, se ajustará a los preceptos de: la Ley 
8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local; Reglamento Orgánico de la Corporación Insular (B.O.C. 
núm. 23, de 2 febrero de 2017) y Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Corporaciones Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre, y el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
Artículo 11º.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL 
La Junta General de la Sociedad tendrá las siguientes facultades: 

a) Designar a los miembros del Consejo de Administración. 
b) Modificar los Estatutos. 
c) Aumentar o disminuir el capital social. 
d) Emitir obligaciones. 
e) Aprobar el inventario, balance y cuentas anuales, memorias, presupuestos de la 
Sociedad y aplicación de resultados. 
f) La adquisición, enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales. 
Se presume el carácter esencial del activo cuando el importe de la operación supere 
el veinticinco por ciento del valor de los activos que figuren en el último balance 
aprobado. 
g) Cualquier otra que la Ley de Sociedades de Capital (art. 160) o los Estatutos atri-
buya a la Junta General. 

 
Artículo 12º.- CLASES DE JUNTAS: 
Las Juntas Generales pueden ser ordinarias o extraordinarias. 
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La Junta General Ordinaria se celebrará necesariamente, dentro de los seis primeros me-
ses de cada ejercicio social para, en su caso, aprobar la gestión social, las cuentas y ba-
lance del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado. 
 
La Junta General Extraordinaria es cualquiera otra, que no sea la ordinaria.  
 
Artículo 13º.- CONVOCATORIA DE LA JUNTA, CONSTITUCIÓN Y ADOP-
CIÓN DE ACUERDOS: 
Para la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias en primera y segunda 
convocatoria, y para la constitución de las mismas y adopción de los acuerdos, se estará 
a lo dispuesto para el Pleno de la Corporación en la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos 
Insulares, la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, Reglamento 
Orgánico de la Corporación y en su defecto, en el Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales y supletoriamente, la Ley de 
Sociedades de Capital. 
 
La Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida para tratar 
de cualquier asunto, sin necesidad de previa convocatoria, siempre que estando presente 
o representado todo el capital social, los asistentes acepten por unanimidad la celebración 
de la Junta. 
 
CAPÍTULO IV. DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
Artículo 14º.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
La Sociedad estará administrada y regida por el Consejo de Administración, com-
puesto de Vocales Consejeros, cuyo número será como mínimo de seis y como máximo 
de nueve, presididos por el Presidente del Cabildo y cuya fijación de número y desig-
nación corresponde a la Junta General. 
Podrá el Consejo nombrar un Vicepresidente, cuya designación deberá recaer necesa-
riamente en un Consejero de los que compongan el mismo, que ha de ostentar la con-
dición de Consejero de la Corporación.  Sustituirá al Presidente, en el caso de enfer-
medad, ausencia, incompatibilidad o inasistencia a la sesión.  
La Secretaría del Consejo será desempeñada por un Funcionario de Carrera del Ca-
bildo Insular designado a tal efecto, o en defecto de nombramiento, por el Secretario 
de la Corporación.  
 
Artículo 15º.- DURACIÓN DEL MANDATO 
Los miembros del Consejo de Administración desempeñarán su cargo por un plazo 
máximo de cuatro años, aunque podrán ser indefinidamente reelegidos por igual 
período de duración máxima. Sin embargo, los miembros del Consejo de Adminis-
tración que sean Consejeros del Cabildo Insular cesarán si perdieren esta condición. 
Concluido dicho plazo y/o legislatura, hasta la toma de posesión de sus sucesores, 
continuarán el ejercicio de sus cargos en funciones, para la administración ordinaria 
de las competencias que tengan atribuidas. 
 
Artículo 16º.- FACULTADES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
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Corresponde al Consejo de Administración: 

a)  Designar al miembro del Consejo que, juntamente con el Presidente, ha de 
firmar las acciones representativas del capital social. 

b)  Organizar, impulsar y dirigir las actividades de la Sociedad. 
c)  La fijación de los precios o tarifas de los servicios que se prestan. 
d)  La adquisición de bienes, materiales y efectos de todas clases, con destino 

al cumplimiento de los fines sociales, excepto, en el supuesto del artículo 
11, apartado f). 

e)  Reclamar y recibir cuantas cantidades en metálico, efectos y valores, ade-
más de otras especies, deban ser entregados a la Entidad, sean quienes 
fueran las personas o entidades obligadas al pago, la índole, cuantías, de-
terminación y procedencia de las obligaciones; liquidar cuentas, fijar y fi-
niquitar saldos y formalizar recibos y descargos. 

f)  La administración, en la forma más amplia, del patrimonio social, conser-
vándolo y defendiéndolo, incluso con el ejercicio de toda clase de acciones, 
así como los derechos, recursos e ingresos, que por cualquier concepto pu-
diera corresponderle. 

g)  La enajenación del patrimonio, tanto por venta, permuta o cesión, y res-
pecto los bienes inmuebles y a los derechos reales que sobre estos pudieran 
corresponder, sólo ejecutando acuerdos de la Junta General. Si tiene por 
objeto activos esenciales, de conformidad con lo establecido 160.f) de la 
Ley de Sociedades de Capital, es competencia de la Junta General. 

h)  Constituir y retirar depósitos, consignaciones, abrir, cerrar y liquidar 
cuentas corrientes y de crédito, en los Bancos, Caja General de Depósitos 
y otros establecimientos con o sin garantía y bajo toda clase de condiciones. 

i)  Determinar el número categoría y clase de todo el personal que haya de 
prestar sus servicios a la Sociedad, proceder a su designación y cese del 
personal de los servicios y determinar la cuantía y clase de sus retribucio-
nes. 

j)  Nombrar al Gerente. 
k)  Ejercitar toda clase de acciones o excepciones, en juicio y fuera de él, ante 

toda clase de Tribunales de orden civil, penal o social, económicos o con-
tencioso - administrativos, en cualquier instancia y ante Corporaciones, 
Autoridades o contra particulares, en reclamación de los bienes, derechos 
y acciones de la Entidad. 

l)  Proponer a la Junta General las estipulaciones para la celebración de con-
tratos de compraventa o gravamen de inmuebles, ya sean en documento 
público o privado. 

m) Formular en el plazo máximo de tres meses, contados a partir del cierre 
del ejercicio social, el balance con las cuentas de pérdidas y ganancias, el 
informe de gestión, la propuesta de distribución de beneficios y la Memo-
ria explicativa. 

n)  Gestionar todos los asuntos propios del giro o tráfico de la empresa que no 
estén encomendados por la Ley o los Estatutos a la Junta General o la Ge-
rencia. 
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o)  Cualquier otra que la Ley de Sociedades de Capital o los Estatutos atri-
buye al Consejo de Administración.  

 
Artículo 17º.- CONSEJERO DELEGADO 
El Consejo de Administración podrá designar, de entre sus miembros, un Consejero 
Delegado, que actuará de acuerdo con el régimen que prevea el acuerdo de la dele-
gación. El cargo de Consejero Delegado podrá ser retribuido mediante una cantidad 
fija anual que será determinada para cada ejercicio por acuerdo de la Junta General. 
 
Artículo 18º.- REUNIONES DEL CONSEJO DE AMINISTRACIÓN 
El Consejo de Administración se reunirá, como mínimo, una vez cada tres meses y 
siempre que lo disponga el Presidente por sí o a petición de tres de sus componentes. 
El Presidente,  dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la formulación de tal 
petición, convocará al Consejo de Administración debiendo celebrarse la reunión 
dentro de los tres días siguientes a la fecha de la convocatoria.  
 
Artículo 19º.- CONVOCATORIA 
Las órdenes de convocatoria serán dispuestas por el Presidente o Vicepresidente del 
Consejo, en su caso, quien señalará el día y la hora en que deben celebrarse, acom-
pañando a la misma el orden del día, debiendo ambos ser entregados a los vocales 
con una antelación de cuarenta y ocho horas, a menos que concurrieran razones de 
urgencia, en cuyo caso el Presidente podrá reducir el plazo. 
 
Artículo 20º.- QUORUM DE CONSTITUCIÓN Y ADOPCIÓN DE ACUERDOS 
Para la válida constitución del Consejo de Administración, a efecto de la celebración 
de las sesiones y tomas de acuerdos, se requerirá la asistencia de la mayoría absoluta 
de los asistentes, y en todo caso, la presencia de la Presidencia y del Secretario, o en 
su caso, de quien le sustituyan. 
Será válida la reunión del Consejo de Administración sin necesidad de previa con-
vocatoria cuando estando reunidos todos sus miembros decidan por unanimidad ce-
lebrar la sesión. 
Artículo 21º.- ACTAS  
De las sesiones celebradas por el Consejo de Administración, se levantarán las actas 
pertinentes en el libro abierto al efecto, que firmará el Secretario con el Visto Bueno 
del Presidente de la sesión. 
 
CAPÍTULO V. DE LA GERENCIA 
Artículo 22º.- NOMBRAMIENTO DEL GERENTE: El puesto de Gerente será 
desempeñado por persona con probada capacidad y cualificación para el desarrollo 
de las funciones que se le atribuyan. Su designación atenderá a principios de mérito 
y capacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo mediante procedimientos 
que garanticen la publicidad y la concurrencia.   
La designación del Gerente corresponde al Consejo de Administración, así como la 
determinación de la duración del cargo, renovación y retribución. 
Los derechos y deberes derivados del ejercicio del puesto, será determinado por el 
Consejo de Administración. 
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La contratación del Gerente se formulará con arreglo a la legislación que regula la 
relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección. 
 
Artículo 23º.- FACULTADES DEL GERENTE:  
El Gerente tendrá por función, la administración ordinaria de la Entidad, así como 
la ejecución de los acuerdos del Consejo de Administración y cualquier función pro-
pia de éste que le sea delegada. En particular, serán funciones del Gerente: 

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo. 
b) Dirigir e inspeccionar los servicios, con subordinación a las directrices del 

Presidente del Consejo. 
c) Autorizar gastos, reconocer obligaciones y ordenar pagos, dentro de los 

límites que le señale el Consejo de Administración. 
d) Asistir a las sesiones del Consejo, con voz y sin voto. 
e) Los demás que el Consejo le confiera. 

 
CAPÍTULO VI. DEL PRESIDENTE Y DEL SECRETARIO DE LA SOCIEDAD 
Artículo 24º.- FUNCIONES DEL PRESIDENTE 
El Presidente del Cabildo Insular ejercerá las funciones de Presidente del Consejo 
de Administración y de la Entidad. 
Correspondiéndole las atribuciones que expresamente se le asignan a continuación: 

a)  Ostentar la representación oficial de la Entidad y del Consejo de Adminis-
tración en toda clase de actos.  

b)  La alta inspección y dirección de los servicios de cualquier clase de la En-
tidad. 

c)  Adoptar, en caso de urgencia, las decisiones que considere conveniente al 
fin social, referidas a actos de mera administración de la competencia del 
Consejo, dando cuenta inmediata al mismo en sesión que se convocará en 
plazo de cuarenta y ocho horas, en la forma prevista en el artículo 13 de 
estos Estatutos, para lo que se le faculta expresamente. 

d)  Velar porque se cumpla los Estatutos Sociales en su integridad y se ejecu-
ten fielmente los acuerdos del Consejo. 

e)  Convocar la Junta General cuando lo estime conveniente a los intereses de 
la Entidad. 

f)  Cualquiera otra función que legal o estatutariamente le corresponda. 
 
Todas y cada una de estas atribuciones, podrá delegarlas en cualquier miembro 
del Consejo. 

 
Artículo 25º.- FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE 
El Presidente será sustituido por el Vicepresidente, quien ostentará idénticas facul-
tades. 
 
Artículo 26º.- FUNCIONES DEL SECRETARIO 
Corresponde al Secretario del Consejo de administración, redactar las actas, cuidar 
los libros de éstas y certificar los acuerdos sociales, extendiendo esta facultad a cual-
quier otro documento de la Entidad; siempre con el visto bueno del Presidente. 
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CAPÍTULO VII. EJERCICIO SOCIAL, BALANCE Y CUENTAS 
Artículo 27º.- El ejercicio social dará comienzo el día uno de enero y terminará el 
treinta y uno de diciembre de cada año, excepto el inicial que se retrotrae al día del 
otorgamiento de la escritura fundacional. 
 
Artículo 28º.- El Consejo de Administración, deberá formular las cuentas anuales, 
el informe de gestión, y la propuesta de distribución de beneficios, dentro de los tres 
meses siguientes al de cierre del Ejercicio a que se refiere, y siempre con la debida 
antelación a la celebración de la Junta General Ordinaria. 
 
Artículo 29º.- El Consejo de Administración rendirá anualmente cuenta a la vista de 
las operaciones a que se refiere el artículo precedente, y las someterá a su aprobación, 
previo informe de auditoría, a la Junta General, ordinaria y preceptiva, con la liqui-
dación contable del sistema que adopte, y la Memoria explicativa y desarrollo eco-
nómico de la Entidad. 
 
Artículo 30º.- Aprobadas las cuentas por la Junta General, los beneficios que se ob-
tuvieren, después de satisfacer los gastos generales, impuestos, abono de intereses, 
amortizaciones de la deuda que se hubiere contraído, remuneraciones del personal, 
y de dotar, en su caso, la reserva legal y las voluntarias que puedan crearse por la 
Junta General, se aplicará a la Corporación Local en concepto de dividendo de ac-
ciones. 
 
CAPÍTULO VI. DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
Artículo 31º.- La Sociedad, se disolverá por imposibilidad del cumplimiento de sus 
fines, por no ser necesario el fin para el que fue constituida o por cualquier otra de 
las causas previstas en el artículo 360 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital. 
 
Artículo 32º.- Para la disolución de la Entidad, prevista en el artículo precedente, se 
tendrá en cuenta lo preceptuado en el Título X del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital.  
 
CAPÍTULO VII. RÉGIMEN SUPLETORIO: 
Artículo 33º.- En lo no previsto en los presentes Estatutos, se estará a lo dispuesto en 
el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y demás legislación aplicable. 
 
 






































































































































































